
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27574 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 14.477, interpuesto 
por don Manuel Calderín Aguilar.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio do 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 de octubre de 1984, 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.477, 
promovido por don Manuel Calderin Aguilar, contra la Resolu
ción desestimando su petición de integración en el Cueipo Ad
ministrativo de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que, desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Adolfo Morales Vilanova, en nombre y representación de don 
Manuel Calderin Aguilar, contra la Resolución de 11 de junio 
de 1982, desestimando su petición de integración en el Cuerpo 
Administrativo, debemos declarar y declaramos este acto ajus
tado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impug
nación empleados, absolviendo, en consecuencia, a la Adminis
tración demandada, sin mención expresa de las costas del pro
ceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dí06 guarde a W. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Unios Sres. ...

27575 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Luisa Abad Manuera y nueve más.

limos. Sres.: Por delegación' (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de sep
tiembre de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso oontencioso-administra- 
tivo número 13.710, promovido por doña Luisa Abad Manuera, 
don Javier Bameiro Alvarez, don Luis Vicente Blanco Sánchez, 
don Constantino Calvo Martín, don Jesús Diez Hernández, don 
José Gil Ramos, don Francisco Sánchez Urbano, don Hipólito 
Vázquez León, don Miguel Palomo Corral y doña Milagros San 
Adrián Zozaya, contra la Resolución, desestimando su petición 
d? integración en el Cuerpo Administrativo de la AISS, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso, 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Luisa Abad Ma
nuera, don Javier Barreiro Alvarez, don Luis Vicente Blanco 
Sánchez, don Constantino Calvo Martín, don Jesús Diez Her
nández. don José Gil Ramos, don Francisco Sánchez Urbano, 
don Hipólito Vázquez León, don Miguel Palomo Corral y doña 
Milagros San Adrián Zozaya, contra la resolución de 23 de abril 
de 1982, desestimando su petición de integración en el Cuerpo 
Administrativo, debemos declarar y declaramos este acto ajus
tado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de im

pugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la Admi
nistración demandada; sin mención expresa de las costas del 
proceso.»

Lo que comunico a W. n.
Dios guarde a W. H.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.—El Director general de 

la Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

27576 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José 
Luis Souto Iglesias.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden- 
oia segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionáles ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.204, 
promovido por don José Luis Souto Iglesias sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Souto 
Iglesias contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
júnio de 1982 del Director general de la Función Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos 
de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declara
mos parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que 
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1984 —El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

27577 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María Eugenia Pazos Abad.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vioepresiden- 
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sue propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.205, 
promovido por doña María Eugenia Pazos Abad, sobre nom
bramiento de funcionaría de carrera de la AISS con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Euge
nia Pazos Abad contra la resolución, dictada en reposición, 
de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pú
blica confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nom-



braba a la recurrente funcionarla de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, -por no conforme a..Derecho, en lo que a 
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

27578 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Mercedes Couselo Silva.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y. Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
está Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia distada con fecha 24 de febrero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.208, 
promovido por doña Mercedes Couselo Silva, sobre nombra
miento de funcionarla de carrera de la AISS con efectos de 1 
de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Mercedes Cou
selo Silva contra la resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo de Auxi
liares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a 
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y ad
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977 sin que hagamos ex
presa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1984 — El Director general de la 

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión In- 
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

27579 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo número 14.083, interpuesto por doña 
María Acebal Sarabia.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y so cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de febrero 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 14.083, promovido por doña María Acebal Sarabia oontra 
la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio de 1982, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso oon- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Acebal Sa
rabia contra la resolución, dictada en reposición, de 3o de junio 
de 1982 del Director general de la Función Pública, confirma
toria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a la re
currente funcionaría de carrera del Cuerpo de Técnicos de 
Administración, con efectos de 1 de enero de 1982, la que de
claramos parcialmente nula por no conforme a derecho en io 
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, se
ñalando que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que 
hagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos

legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

-Lo que comunico a VV. II 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1934. — El Director general de 

la Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres.

27580 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel 
Urraco Bullido.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de junio 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
meros 13.252 y 13.309, promovidos por don Angel Urraco Bullido 
oontra la Resolución, desestimando su petición de integración on 
el Cuerpo Técnico de la AISS, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Urraco 
Bullido contra la resolución de 13 de junio de 1981, desestiman
do su petición de integración en el Cuerpo de Técnicos de 
la AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajustado a 
derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impugnación 
empleados, absolviendo en consecuencia a la Administración 
demandada; sin mención expresa de las costas del proceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.—El Director general de 

la Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In 
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez

limos. Sres.

27581 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Fer
nando Rodríguez de Rivera en nombre y represen
tación de don José Ramos Pérez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de junio de 
1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 
13.385, promovido por el Letrado don Femando Rodríguez de 
Rivera, en nombre y representación de don José Ramos Pérez, 
contra la Resolución desestimando su petición de integración 
en el Cuerpo Técnico de la Administración de la AISS, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Fer
nando Rodríguez de Rivera, en nombre y representación de 
don José Ramos Pérez contra la resolución de 27 de octubre de 
1981, desestimando su petición de integración en el Cuerpo 
Técnico de Administración de la AISS, debemos declarar y 
declaramos este acto ajustado a derecho en cuanto al recu
rrente y los motivos de impugnación empleados, absolviendo en 
consecuencia a la Administración demandada, sin mención ex
presa de las costas del procesó 

lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1984 —El Director general rV 

la Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In 
terministerial de la AISS, Julián Alvswez Alvarez

limos Sres


